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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
. 

Las leyes, órdenes y anuncios qae hayan de insertar
se en los BOL<TINB8 OFICÍALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cayo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

• 

O F I C I N A S : A v e n i d a de P l y Margal l , 12 
T K L B r O K O 18587. - A P A R T A D O 1.039 

«ORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 
'ti 

PRECIO D E SUSCRIPCION 
1 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a donioilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 2u al trimestre, 40 ai semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempode abono en letra de fácil cobro 

TARIFA DE INSERCIONES 
Pesetas 

Anuncios procedentes de ta Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción . 2,00 

Homero suelto: © O céntimos ::::::::::::::s 
A particulares: 6 0 céntimos 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

C O M I S I O N G E S T O R A 

Esta Comisión Gestora, e n sesión 
de ayer, acordó celebrar sesión ex
traordinaria el día 7 del actual a las 
once de la mañana en el palacio de 
esta Diputación, para tratar del si
guiente 

Orden del dia 
Estudio del proyecto y Presupues

to de la segunda parte de las obras 
del Instituto Psiquiátrico Provincial 
de Alcalá de Henares. 

Madrid, i.° de agosto de 1934.—El 
Presidente, José Noguera. 

C E D U L A S P E R S O N A L E S 

Negociado de pueblos 

L a cobranza del impuesto de cédu
las personales correspondientes al año 
actual dará comienzo, ¿;u el partido 
judicial de San Lorenzo del Esco
rial, el próximo día 6 de agosto. 

L o que para conocitneinto genera' 
de los contribuyentes se anuncia. 

Madrid, 28 de julio de 1934.—El 
Secretario, Sinesio Martínez. 

-«««»»»-

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 
El excelentísimo Ayuntamiento lia 

acordado, en sesión de 29 de junio' 
último, anunciar subas fa pública para 
contratar, durante dos años, el ser
vicio de retirada y enajenación de 
chatarra y objetos de desecho que 
existen depositados en Talleres gene
rales, Aprovisionamientos y Acopios, 
con sujeción a los pliegos de condicio
nes redactados al efecto y por el ca 
ríon anual calculado de 15.000 pe
setas. 

Los licitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So 
: ¡edad, con poder en esto^ úh'.mos ca
sos bastanteado por alguno de las se
ñores Letrados consistoriales, consig
narán previamente como fianza pro 
visiunal la cantidad de 750 pesetas IJJ 
la Caja general de Depósitos o en la 
Depositaría municipal, acompañando 
ú los respectivos resguardos los sello-

conexpandientes al arb.uio munici
pal establecido, y el rematante la de
finitiva de 5.000 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación de! contra
to, previa la certificación coriespon-
diente. 

1 .a subasta se verificará c-i día 30 de 
agosto de 1934, a las doce, en la P r i 
mera Casa Consistorial, plaza de la 
Vi l la , 4 (Salón de Subastas), bajo la 
presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente Alcalde en 
quien al efecto delegue, con ias for
malidades establecidas e,r el articule 
15 del Reglamento de 2 de juüo de 
1924, y las proposiciones para la mis
ma se presentarán en el Negociado 
de Subastas de la Secretaría y en las 
Tenencias de Alcaldía de !os distritos 
de Inclusa y Latina, en ios días há
biles, desde el siguiente a! en que apa
rezca inserto este anuncio en e\ B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, hasta e¡ 
anterior al en que ha d-; verificarse 
durante las horas de diez de la ma
ñana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos i sta su 
basta se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría (Negociado de Subastas), 
durante las horas de diez a una, to
dos los días no feriados que medie» 1 
hasía el del remate. 

E n los referidos pliegos de tondi 
ciones se consigna la o V ^ a c i c n que 
contrae el rematante do realizar c o i 
los obreros que ocupe en la obra A 
contrato prevenido en e' real decreto 
de 20 de junio de 1902. 

E l rematante ingresará en los fon 
dos municipales la calidad exigida 
en la condición 7/ de pliego de ias 
facultativas. 

Anunciada esta subasta durante e! 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 26 del Hrelamen 
ito de 2 de julio de 19244, no se pre
sentó contra la misma reclamación al
guna. 

L o que se anuncia ;•! púh'ico parí 
su conocimiento. 

Madrid, 30 de julio de IJ34.—£1 
Secretario, M . Berdejo. 

Modelo de proposición 

que deberá extenderse en pape! tim
brado del Estado de la clase sexta, y 
al presentarse llevar ?s r;i < en el so-
pre lo siguiente : «Pro;* \>i ¡61 par.', 
optar a la subasta de s ""vicio ríe reti
rada y enajenación de cr* itr.rra y ob
jetos de desecho que exiía 1 deposi

tados erf Talleres generes , Aprovi 
sionamientos y Acopios)): 

Don que vive .. , enterad) de 
las condiciones de la s u b i V a en pú
blica licitación para contraMr, duran
te dos años, el servicio r!<; r i t irada 
y enajenación de chatava y rojeto; 
de desecho que existen depositados en 
Talleres ^enera.es, A p o / t s onam'en 
tos y Acipios , anunciada <n el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la r r o v i n i a riel día 
... de conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a c u 
cargo d i c i a enajenación, con eslrirta 
sujeción a ellaJ . (Aquí la pro| cs ;ción, 
en esta forma : por los precios tipos o 
con el au nento de tanto por i»K) (en 
letra) en 'ou precios tipos • 

A s i m i s T o se comprobé* a que las 
remuneraciones mínim-is que lian le 
percibir ios obreros de >acl» oí rio y 
categoría < mp'eados en ¡os obras por 
jornada legal de t r a b a y y por horas 
extraordinarias n« ot'.o ;'-»»r;or«*s • 
los tipos fijados por la Junta creada 
por real orden de 2 ode marzo de 1909. 

Madrid, de ... de I Q J . 

Firma del |;ro¿jor.e.: re. 

-«««)»»> 

DELEGACION D E HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE 

MADRID 

de a V . I. la 28.a disposición transito
ria del Estatuto municipal, en virtud 
de la cual rigen los preceptos de la 
real orden de 26 de agosto de 1919 y 
del real decreto de 12 de mayo de 
1922, referentes a la estimación de las 
bases del arbitrio sobre los inquili
natos y para la imposición en el re-
pancimiento general, respecto de los 
generales, jefes y oficiales de los 
Cuerpos armados del Ejército y ia 
Marina y sus asimilados, en activo 
servicio o en la primera reserva, pre
ceptos aplicables actualmente a los 
militares retirados de análogas cate
gorías, con arreglo a lo preceptuado 
en el artículo 2.0 del mencionado de
creto del Ministerio de la Guerra de 
25 de abril de 1931.» 

L o que se hace público por me
dio de este periódico oficial para ge
neral conocimiento y en particular pa
ra los señores Alcaldes Presidentes de 
los Ayuntamientos de esta provincia. 

Madrid, 16 de julio de 1934.—El 
Delegado de Hacienda, Ricardo M i 
guel. 

(Núm. 1.848) 

-üiüiüi»»-

S E C C I O N P R O V I N C I A L D E A D -
M I N I S T R A C I O N L O C A L 

C I R C U L A R 

E l ilustrísimo señ»r Director gene
ral de Rentas públicas dirige a esta 
Delegación de Hacienda la siguiente 
orden : 

«Ilustrísimo señor: E l excelentísi
mo señor Ministro de la Guerra ha 
hecho presente al de Hacienda que 
son muchas las reclamaciones que 
vienen formulando militares retirados 
con los beneficios de los decretos Je 
25 y 29 de abril y 23 de junio de 
1931, en cuanto a la aplicación por los 
Ayuntamientos de determinados gra
vámenes municipales, respecto de los 
cuales gozan aquéllos de la considera-
< ion de militares en activo. 

En evitación de tales reclamaciones, 
\ para los casos que puedan ser obje
to de litigio en esas Oficinas, recuer-

A Y U N T A M I E N T O S 

C I E M P O Z U E L O S 

Por acuerdo de la Junta de conci
liación y en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ordenanza respectiva, se 
invita a todos los agricultores que 
cultiven fincas en este término muni
cipal, para que, en término de quin
ce días, presenten declaración jurada 
de los productos obtenidos desde 1 de 
enero último hasta 30 de junio pasa
do ; asimismo se invita a los indus
triales y a los que ejerzan profesio
nes, presenten idénticas declaraciones 
de tías utilidades por todos conceptos, 
significando que. pasado dicho plazo, 
se procederá por la Junta a verificar 
la estimación de las utilidades de to
dos aquéllos, según se halla determi
nado en la Ordenanza de exacción co
rrespondiente. 

Dichas declaraciones se presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento to
dos los días laborables, de nueve a 
doce de la mañana. 

Ciempozuelos, 12 de julio de 1934. 
E l Alcalde Presidente, Tomás G u 
tiérrez. 

(X.—403) 
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Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

_ EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia del señor Juez de primera 
instancia interino número veinte de 
esta capital, dictada en el día de hoy 
en los autos promovidos por el Pro
curador don Alfredo Correa, en nom
bre del Banco Hipotecario de España, 
contra don Romuaildo García Moieno 
y don Antonio Esteban Medrano, 
hoy contra don Mariano Puigdollers 
Oliver, sobre secuestro y posesión in
terina de una finca hipotecada en ga
rantía de un préstamo de trescientas 
noventa mil peseitas, se saca a la ven
ta, por primera vez, en pública subas
ta, la siguiente 

Finca 
U n a casa en construcción situada «|i 

esta caoital v su ralle de 
* • ¿ 

Velázquez, señalada con ol 
número ciento cinco, zona 
del Ensanche, distrito judi
cial y municipal de Buena-
vista, barrio del Monaste
rio, correspondiente a la 
tercera sección del Registro 
de la Propiedad del Norte. 

L i n d a por su frente, en lí
nea de dieciséis metros, con 
la calle de Velázquez, que 
es el Este; por la derecha 
entrando o Norte, en línea 
de treinta y cinco metros 
veinticinco centímetros, con 
fincas propias de don R a 
món Hervás y don José C i -
cuendes; por el testeio, o 
sea al Oeste, en línea de 
dieciséis metros, con finca 
de don An#>nio. García y 
don Andjrés Gutiérrez y de 
don Romualdo Romano, y 
por el Sur o medianería iz
quierda, en línea de treinta 
y cinco mqtros veinticinco 
centímetros, con resto del 
terreno de donde se segregó 
el solar que ocupa la casa 
que se describe. 

Las líneas descritas encie
rran una superficie de qui

nientos sesenta y cuatro me
tros cuadrados, equivalentes 
a siete mid doscientos sesen
ta y cuatro pies con treinta 
y dos^décimos de otro, tam
bién cuadrados, de los cua
les estarán edificados apro
ximadamente unos seis mil 
ciento sesenta y nueve pies 
doce décimos, estando des
tinados los restantes a pa
tios. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la casa número uno de la calle del 
General Castaños, el día dieciocho de 
agosto próximo y hora de las diez y 
media de su mja.ñatnâ  baj> las s i 
guientes 

Condiciones 

Primera 
L a referida finca sale a pública su

basta por primera vez en la cantidad 
de setecieinitas ochenta mil pesetas, 
precio convenido por las partes. 

Segunda 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de di 
cho tipo. 

Tercera 

Para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los l ici
tadores en la mesa del Juzgado o en 
la Caja general de Depósitos el diez 
por ciento de las expresadas setecien
tas ochenta mil pesetas. 

Cuanta 

Podrá hacerse etl remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Quinta 

L a consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate. 

Se^ta 

Que los títulos, suplidos por certi-. 
ficación dejl Registro de la Propiedad 
correspondiente, se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría hasta el acto del 
remate, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, sin tener derecho 
a exigir ningunos oíros, y 

Séptima 

Que las cargas y gravárneses ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Madrid, a veintisiete de 
julio de mil novecientos treinta y 
cuaitro. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 
V . - B.« 

El Juez de primera instancia, 
interino, 
(Firmado) 

(A.— 1.8O6) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 

E l señor j u e z de primera instan
cia número veintiuno de esta capital, 
por povidencia de está fecha, dictada 
en los autos de procedimiento judicial 
sumario a que se refiere el articulo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria, promovidos por don Antonio 
Pérez Pedraza, contra doña Emil ia , 
doña María Luisa y don Andrés Her
nández Hertongs y don Antonio M a 
rín Oco, en reclamación de un présta
mo hipotecario de quince mi l pesetas, 
ha acordado sacar a la venta, en pú
blica subasta, por primera vez, la si
guiente 

finca 

U n a casa sita en Madrid, en su calle 
de Juan de Olías, 22, provi
sional ; linda por su frente, 
en línea de once metros, con 
dicha caile de Juan de 
Olías; por la derecha en
trando, f n línea de treinta y 
tres metros, con fincas dt 
don Fra.ncisco Solobcra 
Ambite, don Pascual Ro
dríguez Muñoz y don Án
gel Francés; por la izquier
da, en ¡ongitud de treinta y 
tres metros, con finca de 
doña Julia Añamazán, y 
por la espatlda, en línea de 
once metros, con otra finca 
de doña Julia Añamazán ¿ 
su extensión superficial es 
de trescientos sesenta y dos 
metros cuadrados con cua
tro centímeiros, equivalentes 
a cuatro mil seiscientos se

senta y cuatro pies cua
drados. 
Tasada en la cantidad de 
diecisiete mil pesetas. 

Y se advierte a !os licitadores: 
Que para su reina**, que tendrá lu

gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, calle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día pri 
mero de septiembre próximo, a las 
once de su mañana. 

Que el tipo de subasta será el de ta
sación, que es el pactado en !a escri
tura. 

Que para tomar p:;rte en la subas
ta deberán consignar previamente- los 
licitadores en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento e'ectivo de íeferido 
tipo, sin cuyo requi.vto no serán ad
mitidos. 

Que los autos ) I:» certificación a 
que se refiere la regla cuarta de', ar 
tículo ciento treinta y uno de la ¡ey 
Hipotecaria estatrán de manifiesto en 
la Secretaría del que refrenda a dis
posición de los licitadores, los cuales 
deherán conformarse con ellos, sin 
tener derecho a exigir ningunos otros. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de la misma, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, el cual podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Madrid, veintisiete de julio de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Luis de Miguel y Pulis 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

interino, 
(Firmado) 

(A.—1.864) 

JUZGADO NUMERO 1 

EDICTO 

Por el presente se anuncia la 
muerte de las hermanas doña Vic
toria y doña Vicenta Torres More
no, sin otorgar testamento la prime
ra y con testamento que se estima 
ineficaz la segunda. Dichas señoras, 
que eran naturales y vecinas de Ma
drid, hijas de don Vicente y doña 
Fermina (difuntos), soltera la pri
mera y casada la segunda, sin suce
sión, con don José Llórente Leyda, 
también difunto, fallecieron a los 
cincuenta y cuatro y cincuenta y 
un años de edad, respectivamente, 
en Liporthey, carretera de Henda-
ya a París, en veintisiete de mayo 
último, a consecuencia de un vuel
co e incendio de automóvil; y se 
llama a los que se crean con igual o 
mejor derecho a la herencia de las 
referidas doña Victoria y doña V i 
centa Torres, que sus hermanos, de 
doble vínculo, don Luis, don Pedro, 
doña María, don Francisco y don 
Vicente Torres Moreno, que solici
tan ser declarados herederos abin-
testato, para que comparezcan a re
clamarlo en el término de treinta 
días, siguientes a la última inser
ción de este edicto en los periódi
cos oficiales, ante el Juzgado de pri
mera instancia número uno, Secre
taría de don Antonio Aguilar, sito 
en la calle del General Castaños, 
número uno, de Madrid, donde se 
tramita el expediente de declaración 
de herederos abintestato de las cita
das causantes. 

Dado en Madrid, a veintiocho de 

julio de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

El Secretario, 
A n t o n i o A g u i l a r 

José González Llana 
(A.—1.862) 

JUZGADO NUMERO 3 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en pro

videncia dictada con esta fecha por 
el señor Juez de primera instancia 
número 3, de esta Capital, en el jui
cio de concurso necesario de acree
dores de don Julio Alberto Busset, 
se saca a la venta, en pública y se
gunda subasta, un coche automóvjj, 
marca «Graham-Paige», matrícula 
de Madrid, número 37.898, embar
gado en dicho concurso como de la 
propiedad del Sr. Busset, el cual se 
encuentra depositado en poder de 
don Francisco Ortega, vecino de 
Málaga, en «Villa Niza», Paseo del 
Limonar, número veintiséis. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Tuzga-
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado 
el día catorce de agosto próximo, a 
las once de su mañana, bajo las si
guientes 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo para esta segunda 

subasta la cantidad de seis mil pe
setas, o sea con la rebaja del veinti
cinco por ciento del precio que sir
vió de base para la primera, no ad
mitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha can
tidad, debiendo los licitadores para 
tomar parte en la subasta consignar, 
previamente, el diez por ciento de 
la misma, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Segunda 
Que el informe pericial se hallará 

de manifiesto en la Secretaría del 
que refrenda, donde podrá ser exa
minado por los licitadores. 

Madrid, treinta de julio de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

El Secretario, 
P«dro Pérez Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
(A.-1.861) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado por el 
Juzgado de primera instancia número 
dieciséis de Madrid, en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario regu
lado en el artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, seguidos por la 
Sociedad Anónima Banco Internacio
nal de Industria y Comercio, contra 
don José Lópep Palao, para la efecti
vidad de siete mil doscientas cincuen
ta y cuatro pesetas cuarenta y cinco 
céntimos, intereses, gastos y costas, 
como consecuencia de un crédito de 
seis mil trescientas noventa y dos pe
setas, constituido en escritura públi
ca con hipoteca de varias fincas, se 
sacan a la venjta, en pública y tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, por tér
mino de veinte días, las expresadas 
fincas que son las siguientes todas ra
dicantes en el partido de los Picarlos 
del término municipal de Yecla, pro
vincia de M u r c i a : 

Primera 

U n olivar, llamado de la Viña o Nue-
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vo, con noventa y cuatro 
olivos, en una fanega y siete 
celemines, equivalentes a 
una hectárea quince áreas y 
veintitrés centiáreas de tie
rra propia. 

L i n d a por Saliente, con 
finca de doña Pía Palao ; 
Sur, camino; Oeste, de d i 
cha doña Pía, y Norte, tie
rra de herederos de don 
Francisco Muñoz. 

Su valor, novecientas no
venta y seis pesetas. 

Segunda 

Otro olivar con unos trescientos ol i 
vos, llamado Olivatr de la 
Viña o Nuevo, en cuatro fa
negas y uñ celemín, equiva
lentes a dos hectáreas no
venta áreas y veinte centi
áreas aproximadamente. 

L i n d a al Este, tierra 
blanca que fué de doña Jo
sefa Palao; Sur, olivar de 
herederos de Juan Cande
la ; Oeste, tierra blanca de 
herederos de don Francisco 
Muñoz, y N o r t e , con 
monte. 

Su vatlor, cuatro mil ocho
cientas pesetas. 

Tercera 

Otro olivar con ciento noventa y dos 
olivos, plantados en tres fa
negas y dos celemines, igual 
a dos hectáreas treinta y 
cuatro centiáreas de tierra : 
linda por SaJiente, viña de 
herederos de don Francisco 
Muñoz, hoy de Reyes Pe
ña ; Mediodía, monte de he
rederos de Angel Muñoz ; 
Poniente, vereda, y Norte, 
camino de Calderón. 

Su valor, tres mil cuatro
cientas setenta y dos pe
setas. 

Cuarta 

Otro olivar .con noventa y dos olivos, 
plantados en una hectárea 

nueve áreas y diecisiete cen
tiáreas de tierra, equivaíen-

, tes a urna fanega y seis ce
lemines ; linda por Saliente, 
olivar de esta hacienda; 
Mediodía, de herederos de 
don Cándido Muñoz; Po
niente, de herederos de Ra
fael Palao, y Norte, monte. 

Su valor, mil novecientas 
pesetas, y 

Quinta 

Otro olivar llamado -Nuevo de la V i 
ña, con noventa olivos, en 
una fanega y siete celemi
nes, equivaled es a una hec
tárea quince áreas y veinti
trés centiáreas de Metra; 
linda por Saliente, con i a 
de María Francisca Muñoz ; 

4 Mediodía, camino; Ponien. 
te, con ta de José Muñoz, y 
Norte, con el de herederos 
de Francisco Muñoz Ló
pez. 

Su valor, novecientas no
venta y seis pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado de pri
mera instancia número dieciséis, de 
Madrid, sito én la calle del General 
Castaños, número uno, el día veinti
siete de agosto próximo, a las once 
de su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Esta tercera subasta, conforme se 
ha dicho, se celebra sin sujeción a 
tipo, si bien los .licitadores deberán 
consignar previamente el diez por 
ciento de la cantidad de nueve mil 
ciento veintitrés pesetas, que sirvió 
de base para la segunda subasta. 

Segunda 

Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría del que refrenda, donde podrán ser 
examinados por los que deseen tomar 
parte en la subasta. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Madrid, veintisiete de junio de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

V . * B* 
El Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 
(A.—1 .860) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
Por el presente, en virtud Je pro

videncia dictada en el di;; de hcy por 
el Juzgado de primera instancia nú
mero quince de esta capital, en los 
autqs de procedimiento sumario se
guidos a instancia de don Martin 
Alustiza Egaña y don Julián Llórente 
Madjrigal, contra don Gumersindo 
Burgos Ruiz , sobre pago de sesenta 
mil ochocientas setenta y dos pese
tas cuarenta y tres céntimos de prin
cipal, intereses, gastos y costas, se 
ha acordado sacar a la venta, en pú
blica subasta y por segunda vez, la 
siguiente 

Finca 

U n a casa en esta capital, calle del 
General Lacy, número cua 
tro provisional, barrio de 
las Delicias, distrito del 
Hospital, zona del Ensar-
che, parroquia de Nuestra 
Señora de las Angustias, de
marcación del Registro de 
la Propiedad del Mediodía ; 
consta de planta bajo, en
tresuelo, principal, segun
do, tercero, cuarto y quin
to pisos y ático, distribuida 
cada plamta en seis vivien
das con distintas dependen
cias y cinco patios de luces. 

Comprende una supeifi-
cie de trescientos setenta y 
ocho metros cuadrados, 
equivalentes a cuatro mil 
ochocientos sesenta y ocho 
pies sesenta y cuatro deci
mos de otro, cuadradas. 

Y linda por su frente, al 
Este, con la calle del Gene
ral Lacy ; por la izquierda 
entrando, al Sur, con casa 
en construcción de don A n 
drés Palomeque Martín ; 
por la derecha, al Noite, y 
por la espalda, al Oeste, 
con resto de la finca de 

donde se segregó d solar que 

esta ocupa', propio del se
ñor Palomeque. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día treinta y uno de agos
to próximo, a las once y media de 
la mañana. 

Sirviendo de tipo para el remate la 
cantidad de ciento treinta y un mil 
doscientas cincuenta pesetas, como se
tenta y cinco por ciento de la que sir
vió de tipo para la primera subasta 

No se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Y que los licitadores deberán con
signa^ previamente en la mesa d-d 
Juzgado el diez por ciento de dicho 
tipo, paira tomar parte en la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos y el cual Jes será devuelto una 
vez terminado el acto, excepto al que 
resulte mejor postor, y 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la reg'a 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda, y 

Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la parte actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de les mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, treinta de julio de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
P : S. , 

(Firmado.) 
; Firmado.) 

(A.—1.865) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 
Por el presente y en vntud de lo 

mandado por el señoi Juez de instruc
ción número 21 de este capita 1, en el 
sumario 456 de 1933, sobre falsedad 
y estafa, se deja sin efecto ia requisi
toria publicada en el B O I L T I N O F I 
C I A L de esta provincia, el día 1 de ene
ro de 1924, por lo que se h.unaba al 
procesado Juan de Dios Manrique, el 
cual ha sido habido. 

Madrid, 16 de julio de 1934.—El 
Juez de instrucción (fumado).—El Se
cretario, Luis de Miguel . 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
cdn esta fecha por el Juzgado de p n -
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capital, en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio la cantidad de dieciocho 
mil ochocientas veinte pesetas sesenta 
céntimos, importe de la condena im
puesta a doña Zoilai Ascasíbar por el 
Jurado mixto de Artes Gráficas de 
Madrid, en la reclamación formulada 
por el obrero don José Maíz y otros, 
se anuncia por el presente la venta, 
en pública subasta, por pimera vez, 
De diferentes bienes muebles, máqui

nas y efectos de imprenta, 
embargados a la señora A s 
casíbar, que se hallan en el 
docimilio de ,csta, sito en la 
calle de Martui de los He-
ros, número sesenta y nue
ve, y su relación en el ex
pediente. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de expresado Juzgado, sito 

en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día once de agosto p.o-
ximo, a las once de su mañana, y se 
previene a los licitadores ; 

Que los referidos bienec salen a su
basta por el tipo de ciento ochenta y 
tres mil setecientas setenta y seis pe
setas, en que han sido tasados. 

Que no se admitirán posturas inte
riore a las dos terceras partes de d i 
cho tipo, y 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo de la i n d i a 
da cantidad. 

Madrid, veintiocho de julio de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(Firmado.) 
José González Llana 

(Núm. 1.979) vD.—440) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

i EDICTO 

Por, el presente, que se expide en 
virtud de lo acordado en providencia 
de este día, dictada en la ejecutorta 
del sumario que se instruyó por esta
fa con el número 348 de 1931, se hace 
saber al penado Edmundo Hernan
do Matarranz, que ha Sido totalmente 
indultado de la pena impuesta en di 
cha causa, por aplicación del decreto 
de Indulto de 14 de íbril de 1931, con 
la condición de su artículo tercero de 
dicho decreto, y al propio tiempo se 
le requiere para el pago de la indem
nización de 4.500 pesetas, a que asi
mismo fué condenado. 

Madrid, 14 de julio de 1934.—Vis
to bueno: E l Juez de instrucción, I l 
defonso Bellón.—El Seaetario, P . D . 
(firmado). 

J U Z G A D O N I M E R O 5 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en 
virtud de lo acordado en providencia 
dictada en el día de hoy en la ejecu
toria del sumario que se instruyó por 
hurto contra Gregorio Celestino Pas
tor García, actualmente en ignorado 
paradero, se le hace sjber a los fines 
oportunos, que por aplicación del de
creto de Indulto de 14 de abril de 
1931, se le indultó de 'a pena impues
ta en dicha causa, con -a condición dei 
artículo tercero de dicho decieto. 

Madrid, 14 de julio de 1934.—Vis
to bueno: E l Juez de instrucción, I l 
defonso Bellón.—El Secretario, P . D . 
(firmado). 

J U Z G A D O N I ' M E R O 8 

E D I C T O 

Se dejan sin efecto las requisitorias 
que llamando al procesado Jos»1 M a 
nuel Alvarez González fueron publi
cadas en la «Gaceta de Madrid» y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
con fechas 2 9 de octubre y 6 de no
viembre últimos, a fin de que compa
reciera/ a cumplir Ja pena que le fué 
impuesta en la causa seguida en el 
Juzgado de instrucción núm. 8, Se
cretaría del señor Torres, por de'ito 
contra Ja forma de gobierno con ei 
número 662 de 1931, mediante haber 
sido amnistiado dicho individuo, con 
arreglo a la ley de 24 de abril del co
rriente año. 

Madrid, 14 de ju'io de 1 9 3 4 . - - E I 
Secretario (firmado). 



M I E R C O L E S i D E A G O S T O D E 1934 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

JUZGADO NUMERO 2 

Juez instructor del Regimiento de 
infantería número 19. Capitán don 
Enrique García Arguelles. 

(Núm. 1.827) (B.—1.192) 

Don Alfonso Palma Gonzá'ez, Pro
curador, en nombre y representación 
de don Ramón de Ortuño y Martínez, 
ha interpuesto recurso contencioso ad
ministrativo ante ed Tribunal Provin
cial, contra la Administracón, sobre 
revocación de acuerdo del Tribunal 
Económico de 28 de marzo de 1934, 
relativo a expediente de contribución 
industrial número 1.616 de 1933, y di 
cho Tribunatl ha mandado que se pu
blique el presente anuncio en el B o . 
L E T I N O F I C I A L de la provincia, para 
conocimiento de los que tuvieren in
terés directo en el megocio y quieran 
coadyuvar en é'l a la Administración. 

L o que en cumplimiento de lo man
dado se hace público a los indicados 
efectos. 

Madrid, 13 de julio de 1934.—El 
Oficial de Sala, Elias Herrero. 

(Núm. 1.834) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a 'a A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
José María de Antonio y Becerril se 
ha interpuesto recurso contencioso ad
ministrativo can la Administración 
(Secretaría del señor García Valdés), 
sobre revocación acuerdo del Tr ibu
nal Económico Administrativo de 24 
de noviembre de 1923, en expedientes 
incoados para la aplicación del arbi
trio sobre incremento de valor de te
rrenos o las transmisiones de un solar 
con fachadas a la calle de Lagasca y 
particular de Gurtubay. 

Madrid, 11 de julio de 1934. — E l 
Oficial de Sala, José Antonio Ca
rrasco. 

(Núm. 1.830) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a |a A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Gonzalo y don José Arbizu se ha in
terpuesto recurso contencioso admi
nistrativo con la Administración (Se
cretaría del señor, Caro), sobre revo
cación de acuerdo del Tribunal Eco
nómico Administrativo de 25 de mayo 
de 1934, desestimando reclamación 
contira acuerdo del Ayuntamiento de 
Madrid, sobre exacción de contribu
ciones especiales. 

Madrid, 13 de julio de 1934.—El 
Oficial de Sala, P . O . , José Antonio 
Carrasco. 

(Núm. 1.870) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a 'a A d m i 
nistración, se aniuncia que por don 
Francisco García se ha interpuesto re
curso contencioso administrativo con 
la Administración, Secretaría del se
ñor García Valdés, sobre revocación 
de acuerdo del Tribunal Económico 
Administrativo de esta provincia, fe
cha 28 de febrero del año actual, por 
el que se desestimó la reclamación in
terpuesta por los recurrentes. 

Madrid, 17 de julio de 1934.—El 
Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 1.861) 

Para conccimiiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar con él a la A d m i 
nistración, se anuncia quo por don 
Francisco Uceda Pastor se ha inter
puesto recurso contencioso adminis
trativo con la Administración (Secre
taría del señor Espinosa), sobre revo
cación de acuerdo del Ayuntamiento 
de Chamartín de la Ro*a, de 7 de 
marzo último, por el que se impuso al 

recurrente la sanción de dos meses de 
suspensión de empleo y sueldo. 

Madrid, 14 de julio de 1934.—El 
Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 1.864) 

«««*»» 
CANALES DEL LOZOYA 

A N U N C I O 

Anunciado en la Gaceta y B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia de Ma
drid, fecha 14 de junio último pasa
do, el extravío de la certificación 
número 324 del libro D. b., expedi
da por la Comisaría Regia del Ca
nal de Isabel II, a favor de don Ma
nuel San Andrés y Ragel, importan
te ocho hectolitros de agua, equiva
lentes a un cuartillo de reales fonta
neros, para que* si en el término de 
cuarenta días, a contar desde dicha 
fecha, no se presentare, quedará 
nula y sin ningún efecto, con lo de
más allí prevenido se avisa de nue
vo a fin de que la persona que la 
tenga en su poder se sirva entregar
la en estas oficinas, calle de la Luna, 
número 11. 

Madrid, 25 üejulio de 1954.—Ei 
Delegado, Juan Catena. 

(A.—1.859) 
« « « a » 

S E R V I C I O D E C O N S E R V A C I O N 
C A T A S T R A L DE R U S T I C A DE 
L A P R O V I N C I A DE M A D R I D 

T E R M I N O M U N I C I P A L DE 
C H A P I N E R I A 

Relación de los tipos evaluáronos 
revisados. 
Cult ivos : calificación y subcalitua-
ción. Clases: término, zona. Tipo 

total. Renta : pesetas. 
Regadío: huerta, noria. 1.*, 2.*, 

11.', 12.', 203-150, 90, 90-50 pesetas. 
Secano: cereales de año y vez. i.°. 

2.a, 3.a, i o . a , 12.a, 15.a. 82 pesetas. 
60 pesetas, 26 pesetas. 53 pesetas, 37 
pesetas, 13 pesetas. 

Secano: prado natural, i . a , 2.a, 3.'. 
8.a, 9.a, 11.*. 124 pesetas, 100 pese
tas, 52 pesetas. 60,36 pesetas, 49,34 
pesetas, 27,30 pesetas. 

Secano: viña. Unica, 7.a. 60 pese
tas. 30 pesetas. 

Secano: olivar. Unica, 7.a. 105 pe
setas. 73,78 pesetas. 

Secano : monte bajo y pastos. Uni
ca, 12.*. 13,09 pesetas. 8 pesetas. 

Secano: ep. y encinas sueltas. !.' 
2.a. 16,64 pesetas, 14,16 pesetas. 960 
pesetas, 8,40 pesetas. 

Madrid, 19 de junio de 1934.—E! 
Ingeniero Jefe, R . Orozco. 

(Núm. 1.568) 

«««»»» 
A C A D E M I A Y C O L E G I O DE 

C A R A B I N E R O S 

E l Co;^iv> de Cara!);-«ros 'de & 
Escorial ' . i ¿* adqu'r r 34 : ta£arüVs> 
con arreglo di }'"eg. de n..ni*3!»:n<'5 
que regirá para c ron'i:r>o ij'ie n : l 

de celebra *se el día 14 i-, ages o pro 
ximo, ante 'a Junta econjir.¿;.i MI 
cha l o c a l U i L 

E l pliego y modelo están a dispo
sición de los concursan tes en el BU* 
cionado establecimientc. 

San Lorenzo del Escorial, 27 de ju
lio de 1934. 

(Núm. r.976) (O.—5.15' 

I M P R E N T A P R O V I N C I A D 
Paseo del Doctor Esquerdo, núm, 5 

Teléfono 5320a 

E D I C T O 

Por el presente y en virtud de 
providencia dictada por el señor 
Juez municipal número 2 de esta 
capital, en los autos de juicio ver
bal civil seguido ante el mismo a 
instancia de don Fernando Pinto 
Gómez, como apoderado de don 
Antonio García Gascón, contra don 
José Valencia, sobre pago de pese
tas, se sacan a la venta, en pública 
subasta, por segunda vez, en ei pre
cio de doscientas diez pesetas, con 
la rebaja del veinticinco por ciento 
en que han sido tasados, varios bie
nes propiedad de la parte deman
dada. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Fuencarral, número 
noventa y uno, piso segundo, hoy 
setenta y siete moderno, se ha seña
lado el día trece de agosto próximo, 
a las diez horas, previniéndose a los 
licitadores: 

fin*» r\QM (•rtmflr nartp» p»n la cnhrjc-
ta, habrán de consignar, previamen
te, sobre la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento de la tasación; y 

Que las posturas que se hagan 
tendrán que cubrir las dos terceras 
partes de aquélla sin cuyos requisi
tos no serán admitidos, encontrán
dose los bienes embargados deposi
tados en poder del demandado don 
José Valencia, domiciliado en la 
calle de Sombrerete, número dieci
séis. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido ei 
presente en Madrid, a veintiocho de 
julio de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

El Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

(Firmado) 
(A.-1.863) 

• o. - ' 
R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pia
se que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos 2 disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J A C A 
Tose González Corregidor, hijo de 

Mauricia, natural de Madrid, de 
veinticinco aflos de edad, cuyas se-
flas personales son: estatura 1,630 
metros, pelo castaflo, cejas al pelo, 
ojos paraos, frente espaciosa, nariz 
y boca regulares, barba poblada, 
estado soltero, oficio jornalero; se-
flas particulares: ninguna, domici
liado últimamente en Chamartín de 
la Rosa, y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta de Madrid, núme
ro 2, para su destino a Cuerpo, se 
presentará, dentro del término de 
treinta días, en Jaca (Huesca), ante el 

«watt»» 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

E n los autos que se tramitan en el 
Tribunal Industrial número 1, de es
ta capital, a instancia de María Suá-
rez Pueyo contra D . Juan Vidal M o -
!et, sobre reclamación de salarios, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva de la 
misma es como sigue: 

Sentencia 
E n Madrid, a 2 de julio de 1934: 

Habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, D . Antonio Bailen L o 
zano, Juez Presidente d e 1 Tribunal 
Industrial número 1 de la misma, los 
precedentes autos, seguidos entre 
partes, de la una y como demandante 
María Suárez Pueyo, mayor de diez 
y ocho años, soltera, sirvienta, y de 
esta vecindad; y de la otra y como 
demandada D . Juan Vida l Molet, en 
rebeldía, del que se ha celebrado el 
juicio sobre reclamación de salarios. 

Fallo 
Que debo condenar y condeno o 

D . Juan Vidal Molet a que pague a 
la demandante doña María Suárez 
Pueyo, 49 pesetas con 31 céntimos, 
por salarios devengados más 65 pese
tas como indemnización por despido. 
Se advierte a las partes que contra 
esta sentencia pueden interponer re
curso de revisión para ante la Exce
lentísima Audiencia d e 1 territorio, 
dentro de diez días contados desde 
el siguiente al en que la misma les 
sea notificada, y previa consignación 
si el recurrente es el demandado, en 
la Caja general de Depósitos, del im
porte de la condena. Notifíquese por 
su rebeldía al demandado en los es
trados del Tribunal e insertando la 
cabeza y parte dispositiva de esta 
sentencia en el B O L E T I N O F I C I A L de 
la provincia. L o pronuncio, mando y 
firmo.—Antonio Bailen.—Rubricado. 
Publicación.—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la suscribe, en la au
diencia pública de hoy día de su fe
cha, de que certifico.—Ante mí.— 
Pedro Alvarez Castellanos.—Rubri
cados. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia con el fin de 
que sirva de cédula de notificación al 
demandado D . Juan Vidal Molet, 
expido la presente, que firmo en M a 
drid, a 6 de julio de 1934-—El Se
cretario, P . H.—(Firmado) . 

(Núm. 1.825) (I-—90 
«««»»» 

Tribunal" provincia] de io con-
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coayuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Paulino García Alonso se ha inter
puesto recurso contenciosoadmi-
nistrativo con la Administración 
(Secretaría del seflor Garrigues), so
bre revocación de acuerdo delTribu-
nal Económico administrativo Pro
vincial, fecha 26 de enero de 1934, 
por el que se declaró incompetente 
para resolver el recurso interpuesto 
contra otro del Ayuntamiento de 
Madrid, sobre denegación de licen
cia para un despacho de leche, en 
el número 18 de la calle de Goiri. 

Madrid, 3 de julio de 1934.—El 
Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 1.819) 


